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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Les layes, órdenes y anuncios ÍJEO kaysn áe insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe política 
íespeetiyo, per cayconducto so pasarán a les editores de 
jos menei ©nades periódicas. { 

(Real ©rdsn de § de abril áe 1863) 
59 pnMisa todos les días, excepte los domine;os 

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha. 
TKLEFONO 2.9S1 — APARTADO S28 

DE »1EH6 A DOCK Y DB 1M$HS A SEIS 

P R E e i O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centres ofieimhedt Madrid.—Llevad© a demieilie, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 3 , y un aSe S 8 . 

Ofiti*lu futra ds Madrid.—Trimestre, i * pesetas; semestre, 
8 4 , y un afi© 4 8 . 

Particularts.—En esta Capital, llerade a detnieilie, SS pesetas 
trimestre; £ 4 al semestre, y 4 8 al age, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 9 al semestre, y 8@ al aSe. 

Se admiten saseripeienes en la Administración del -BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medie de earta a la Administración cea ineleeiéa 
del imperte del tiempa de abona en letra de fieil eefcre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Auansies precedentes de la Exeelentísims 
Diputacién provincial,líaeaefraseiéa.r ® 'S0 pesetas 

ídem judiciales, linea e í r a c e i é a . . . . . . . . . 1'®© —-
Idesa efieiales ídesa id... $ '9® 
ídem particulares l 'S® — 

Numere suelte, SO céntimos. 

A partieulars*, 60 céntimas. 

P a r t e o f i c i a ! 

Su Majestad el Rey Don Alfea-
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
S a i n a Deña Viotoria Eugeaia , y 
8 3 . AA, RR. el Príneipe de Asturias 
e Infantas eentinúan sin novedad en 
sn importante «alud. 

Ds igual beneficia disfrutan las 
'demás persoaas de la Augus ta Real 
Familia. 

gobierno Elidí 
Jefatura de Obras publicas _ 

Fomento.—Aguas 

A i o s efeotos reglamentarios proea-
áentes se inserta en el presenta BOLE
TÍN OFICIAL la siguiente Real orden de 
l a Dirección general de Obras Públi
cas , por la que se concede a D. Anto
nio Gonzálsa Eeharíe , Dirsotor Ge
rente ce la Saciedad Hidrseléctrioa 
Satitillana, un aprovechamiento de 
4.000 litrea per segundo de agua del 
aío Manzanares, en tósrmiao de Mansa
res el Real, cea destino a usos indus
t r ia les . 

Madrid, 21 de diciembre d» 1923. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tatúan 

Real orden que se cita 
«Ministerio de Fomento.—Diree-

eión general de Obras Públieas.— 
Aguas.—Excelsat ís i iae señar: Exa
minado el expediente premovido por 
D . A n t o n i o González. Echarte , como 
Director Gereate d* la Sociedad H i 
droeléctrica Santiliane, domiciliad© en 
Madrid, solicitando el aproveehamien-
to de 4.000 litros por seguade del río 
Mansanai'i-s, en término de Manzana
res el Real, provineia d# Madrid, asa 
destino a usss industriales oon arroglo 
al proyecto que sé acompaña, en el 
cual se unifican en una oon arreglo al 
proyeete correspondíante; de una par

te, la concesión qae por Real orden de 
18 ¿le noviembre de 190B fué concedí-
da al señor Marqués de Santills.ua, 
para la construcción de nn pantano 
regulador ea el río Manzanar**, ter
mine de Manzanares el Real, y un 
aproveehaiaicnto áe aguas abajo, que 
se solicitó t n 30 de enero de 1205, y 
no ha sido todavía eoncedído. 

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado oon arregl© a la I n s -
truooión de l á de junie de 1883; 

Resultando que durante el período 
de información públioa se ban presen
tado oinauenta y cuatro reclamaciones, 
de las cuales cincuenta y dos se pro
ducen ante el temor de ser privadas de 
agua las t ierras de lea reclamantes; 
una suscrita por D. Gerardo J iméneg, 
dueño de tarreaos que se han de ocu
par oon parte da la presa, pidiendo se 
le abone en su día la inderanisación 
correspondiente, y otra ausenta par 
les Conséjales que compenen »1 Ayun
tamiento de Manzanares el Real en la 
que solicitan se obligue al peticionario 
a dejar por el cauce del río las eguss 
suficiente? para el abastecimiento y 
utos domésticos de la sitada poblacióa 
juntamente oon la destinada a los rie-
gou, y que las coladas y descansade
ros que se inutilicen een las obras sé 
sust i tuyan oon terrenos equivalentes 
y lo más próximo posible a las que se 
ocupen; 

Resaltando que la Jefatura informa 
en sentido favorable eon sujeción a las 
condiciones qae aparseen en su in
forme; 

Resultando que son igualmente fa
vorables oon las condiciones propues
tas por la Jefatura los informes de la 
División hidráulica dal Tajo, Consejo 
de Agricultura, Gomieióu Provineial 
y Gobierno Civil; 

Considerando que con laa condicio
nes propuestas por la J*fatura se de
jan «í salvo todo legítimo derecho de 

jj tercero, y al efsote B» dej'*n correr de 
| modo continué y por el caaes natural 

del río un volumen de agua no inferior 
a 229 litros por segundo eon destino a 
riegos y abastecimiento de Manzana
res el Real , 

8. M. el R s y (q. D. g.) conformán
dose eon lo propuesto por esta Diree-
oión general, ha, tenido a biea aseeáeJ 
a lo solicitado por D, Antonio Gonzá
lez Echarte, a nombre de la Seoiedaá 
Hidráulica Santulona, eon sujeción a 
las condioiones siguisatse: 

1* Se autoriza a la Soeiedai Hi 
dráulica 3*ntil laaa para la coastruo-
ción de un pantana regulador en el río 
Manzanares, sitia denominado Que-
brantah*rraduras o Garganta y térmi
no de Manzanares el Real, eujo panta
no se alimentará con todas las aguas 
dsl río Manzanar*» qse a él oonduzoa, 
salvo las que sean menester dejar eo-
rrer por el eauae ordinario de dioho ríe 
para oamplir las condiciones siguien
tes. 

2." De disho pantaa® par t i rá un 
casal capas de «onduoir cuatro metros 
cúbicos de agaa por segando, que se 
devslverán al ríe después de aprove
char el salte resaltante en la produs-
oión de energía eléctrica. 

3." Las obras se ejeeutarán eon sa-
jecióm al proyeoto presentado fechado 
en Madrid, el 26 ds diciembre de 1916, 
y firmado por el Ingeniero D. A. San 
Romas, salvo las modificasiones que 
sean necesario introducir para el cum
plimiento de las condiciones siguien
tes . 

4." La Sociedad eons@BÍonaria de
jará correr de un modo continua por 
el eauea natural del río un volumen 
de agua que no sea inferior a 229 li-
tres por segundo, sieKipre que el oau-
d&I del citado río sea igual o superior 
a dioho volumen, y todo el caudal 
cuando sea necesario. 

5 . a Pa ra fijar los meses del año ®n 
que ha de dejarse discurrir por el cau
ce natural del río todo el caudal de 
éate y su cuantía en cada, uuo de ellos, 
antes que somience la explotación de 

las obras y durante ua pl&ao que no 
será menor de oiaco años, deberán ha
cerse aforos, eostsados por la Sociedad 
ecneesionaria s intervenidos por la J e 
fatura de Obras Pábl iots de Madrid. 

6." Para garant i r Ja salida oons-
tanta de los volúmenes de «gHa ante
dichos, 1« Soeiedaá eeno«sioaaria so-
leeará en su presa un module, cuyo 
proyeete someterá & la aprobación ds 
la Jefatura de Obras Publieas de la 
previneia, la eual tambiéa podrá apro
bar las modificaciones de detalle que 
en el proyesto sea neoesario intro
ducir. 

7.* Debe oomenaar la construseión 
de las obras dentre de ios seis meses 
siguientes a la fecha de la eeneesión, y 
terminarse ea el plazo de disz años, a 
contar áe la misma fecha. 

8 . a El replanteo de las obras será, 
heoho por el Ingeniero J«f * o Ingenie
ro en qaien delegue, estaude presente 
un representante de la Suciedad e®n-
cesionaria. 

9 . a Bel replanteo ss e»xtond<jrá acta 
per triplicado, uno de cu jos ejempla
res se remitirá a la Direeeión general 
de Obras Páblieaa para su apiebaoiói), 
y una vez obtenida ésta, se enviará 
©tro a la Sooiedsd concesionaria, ar
chivándose el tareero en la oficina de 
Obras Públicas de la previnoia. 

10. Debiendo respetar todas las 
servidumbres existentss, tanto públi-
cts como pArtioulares, se conatruiráa 
las obras neoesariets para, su manteni-
mieate, ateniéndoae la Sociedad con
cesionaria a las prescripciones que 
dieta la Jefatura áe Obras Públicas, a 
cayo cargo estará l& inspección de to
das las obras dal aprovechamiento. 

11, Una vsz torminad*a las obras, 
serán reeonooidas por el Ingeniero 
Jefa o Ingeniero en quien delegue, y 
sí estuvieran ejecutadas con arreglo a 
Isa condiciones, se extsnd«rá aeta por 
triplicado, a euyes ejemf)lares se les 
data el mismo destino qua a los del 
asta dal ' replanteo. 

http://Santills.ua
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12. Todos los gastes que ocasione 
el replanteo, inspeseión y recepción 
de las obras, serán de cuenta de 1» So

ciedad «enoesionarie. 
1S. Antes de •eménzar las obras 

deberá depositar la Sociedad concesio

naria, & disposición d® la Dirección 
genera l de Obras Públicas, el uno per 
ciento del presupuesto de las obras 
que afeetan al dominio públieo, santi

dad que será devuelta cuando las 
obras estén terminadas y aoeptadas 
ps r la Administración. 

14. La¿ agass, al salir de las turbi

nas, serán devueltas inmediatamente 
al río, sin distraerlas en otros usos, ni 
tener más pérdidas que las naturales 
producidas por ©vaporación, debiendo 
conservar el agua las mismas condi

ciones de pureza que tuviesen en la 
toma. 

15. Las obras se conservara» en 
perfecta estado por la Sociedad conce

sionaria. 
16. La eoaeesión se entiende heeh& 

a perpetuidad, salvo el dareche de 
propiedad, sin perjuicio de tereere y 
sin responsabilidad del Estado. 

17. No podrá oambisrse el aprove

chamiento de la eonoesióu sin autori

zación de la Superioridad. 
18. Las obras objeto de esta oonee

sión se consideran de utilidad pública 
a los efeotos de la expropiación forzo

sa por estar comprendidas № la ley de 
17 de abril de 1900. 

19. En la eonoesión se entenderá 
comprendida, la da los terrenos de do

mimo públieo necesarios para las 
obras de la presa y dsl canal, 

20. Además de estas condieiones, 
regirán para esta concesión todas las 
disposioiones da oaráoter general die

•• taáas o que se disten ea lo sucesivo 
sobre la materia. 

21. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas Gandiciones, será 
motive de eaducidad y paia su deela

ración se seguirán les trámites marea

dos en la ley general de Obras Públi

eas y Regí amanto para su ejeouoión. 
Y habiende acertado el coneesie

nar is las precedentes condiciones y 
remitido póli/.s dg cien pesetas de 
acuerdo con lo que previene la ley del 
Timbre, lo participo a Y. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de

más ef setos, eon publicación en el Bo

iiETiN OjficiAx, da esa provincia.—Dios 
guarde a V. E, muchos añes.—Ma

drid, 14 de dioiembre de 1923,—SI 
Director general, F, D. El JYfe de la 
Secsión, V. Martín.—Exealeotísimo 
Señor Gobernador Civil de lá provia

oia de Madrid. 
E s copia, 

El Ingenian» Jefe, 
Albacete 

PB0VIDE1ICIAS JOOI0IALES 

ÂatiieneU Territorial as Madrid 

Don Franeisea Sànehes Solâ, Ofîcisl 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 

Certifiée: Que a n t s l a Sala segunda 
io Civil de este Tribunal , Relato

ríaSecretaría del Licenciado D. Ra

món Alvarez Valdós, penden autos en 
grado de apelación, seguidos por den 
Celestino Rivera Martínez con la Com

pañía da los Caminos de Hierro del 
Norte de España, sebre pago de pese

tas, habiéndose dictado en ellos la sen

tenoia cuyo enoabezamiento y parte 
diapositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
Numere ciento t reinta y cinco.—Se

ñores da Sala segunda: D. Adolfo 
Suárez, D, Diego López Moya, D. Mi

guel Hernandos.—En la Til la y Oorte 
de Madrid, a cuatro d© diciembre d® 
mil novecientos veintitrés.—En los 
autos de menor cuantía que ante Nos 
penden remitidos en apelaoióu por el 
Juez de primera instancia del distri

to de Buenavista ds la misma, y ss 
gnides entre partes: de la una, don 
Celestino Rivera y Martillea, indus

trial , y da esta vecindad, representado 
por los Estrados por su no compare

cencia en esta instancia, y de la otra, 
la Compañía de los Caminos de Hiarro 
del Norte de España, domiciliada en 
osta Capital, defendida por el Letrado 
D. Antonio Martín Garnero y repre

sentada por el Procurador D. Vicente 
Ruis Valarino, sobre psgo de pesetas. 

tallamop 
Que debemos revocar y revocamos 

la senteneia dictada por el Juez de pri

mera instanoia del distrito de Baena

vista de esta Corte, qua motivó el re

curso de apelación qae la presante re

suelve, y en su consecuencia, absolve

mos de la damanda inicial de este jui

cio formulada, por D. Oslestine Rivera 
Martines, contra la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Espa

ña, sin hacer expresa o especial impo

sición de costas de ambas instancias. 
Así per esta nuestra sentencia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Adolfo Suárez.—Diego López Moya, 
Miguel Hernández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la "sentencia 

que antecede por al Sr. D. Diege Ló

pez Moya, Magistrado de la Sala se

gunda y Pénente que ha sido en estos 
autos estando celebrando audieaaia 
pública la rnisma^hoy día de su feoha, 
de que certifico yo el RelatorSecre

tario.—.Madrid, cuatro de diciembre 
da mil novecientos veintitrés.—Ante 
raí', Licenciado Karnóu A. Yaldéa. 

T habiéndose ordenado en providen

cia de seis de les corrientes su publ i 

cación en ©1 BOLETIK OíieiAL de la 
provincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a siete de diciembre de rnil 
novecientos veintitrés. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

( A .  8 ) 

tra José Zapatero Martín, sobre esta

fa, se ha servido señalar el día 17 de 
enero y hora de las dos d@ su tar

. de para dar comienzo a las sesiones 
* del juicio ©ral, ante el Tribunal de 
| Dereohe, y al propio tiempo ha dis

| puesto se cite al testigo D. Víeter Mon

f talva Selís, como lo verifico por medio 
| de la presente, al objeto de que en dieho 

día y hera comparezoa ante el expre

sado Tribunal , establecido provisio 
nalmente en @1 edifioio de los Juzga

dos (General Castaños, numere 1), ha

eiéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir a este primer llamamien

to, baja la multa ds & a 60 psetas. 
Madrid, 10 de disiembre de 1923. 

El Oficial de Sala, 
José Feruándsz 

(Núm 3.679) (B.—3.814)' 

La jleooión 2 . a de esta Audieneia 
Provineial, per su proveído fseha de 
hoy,, dictado en eausa procedente dsl 
Juzgado instructor de la Inclusa, con

tra José Z&pstero Martín, sobre esta

fa, se ha servido señalar el día 17 de 
eaero y hora de las dos de su tar

de para dar eomiena'o a las sesiones 
del juicio oral, ante el Tribunal d® De

recho, y al propio tiempe ha dispuasto 
se eite al testigo D. Santiago Mirat 
Arroa, como lo verifico por medio 
de la presente, al objete de que en di

eho día y kera comparezoa ante el sx

preBado Tribunal , establecía© provi

sionalmente en el edificio de los J u z 

gados (General Castaños, número 1), 
haoié&dole saber la ebligación que 
tiene de concurrir a este primer l lama

miento, bajo la multa de 6 a 50 pe

setas . 

Madrid, 10 de diciembre de;i92§. 
E l Oficial de Sala, 
Jesé Fernández 

(B.—3.312) 

Aud;ancia Provincial 

La Sscaión 2 . a de esta Aùdienoia 
Provineial, por su proveí J» fecha de 
hoy, dictado en caua* precedente del 
Juagado instructor de la Inelusa, son

Jazgades de primera instártela 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia dietada 

eon esta fecha por el señor J a s a áe 
primera instaneia d&l distrito del Hos

pital detesta Corte, en autos ejecutivos 
que el procedimiento sumarie de la ley 
Hipotecaria se siguen a instanoia del 
Procurador D. Ju l i án Muñoz a nom

bre y representasen de D. Eesquiel 
Solana y Ramírez, eontra doña Anto

nia Sánahaz. Navarro J D. Rafael Gar

cía Villavicencio sobre pags> de canti

dad, se saea a la venta, en pública y 
tercera subasta, sin sujgaión a tipo, la 
finoa objeto de la hipoteea base d e los 
autos, que es la easa en esta Corte, sa

lle de San Germán, número ocho., ha

biéndose señalado para el acto del re

mate, que tuteará lugar en la Salaau

diencia áe dieho Juzgado , eallé del 
General Castaños, numero uno, el día 
treinta del actual, a las onee de su 
mañana; previniéndose a les licitado

res que, para tomar parte en la subas

ta, deberán ceasignar previamente el 
dieg per ciento de la cantidad de trein

ta mil pesetas que sirvió de tipo para 

la segunda subasta, sin cuyo requisita 
no serán admitidos; y que los autos y 
la oertifioaoión ds l Registro de la Pro

piedad se hallarán de manifiesta en la 
Secretaría del aotuario, entendiéndose 
que todo lioitador acepta como bastan

te la titulación, y que las sargas o 
gravámenes anteriores y ios preferen

tes si los hubiere al ©rédito del aetór, 
oontinuarán subsistentes y que el re

matante los aeepta, quedando subro

gado en la responsabilidad da los mis

mos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a tras ds enero de 
mil novecientos veiatiouatro.. 

E l Secretario, 
Feáariea Gonzáles del Rivera 
V.° B.° 

El Juez , 
Fra«eisco Fabié 

(&.—10) 
LATINA ; 

E n vir tud de providencia, del señor 
J a s a de primera instancia dsl distrito 
de la Latina de esta Cf>rts, üio tada en 
veintiocho d«l actual en si juicio eje

cutivo por el procedimiento del ar

tfoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria instado por D, Franoiso» 
Alonso y Alvarez, aoníra doña Teresa 
Alvarez y Gutiérses y D» Lorenzo 
Claver y Alvarez, sa a^unoia por se

ganda vea la venta, en pública subas

ta, en la suma de treinta y tres tnil se

tecientas cincuenta pesetas que es el 
setenta y cinco por ciento de la qua 
para este fin señalaron los contratan

tes en la cláusula undécima de la es

critura que sirve de b a s 9 al juicio da 
1» siguiente 

linca urbana: 
U a hotel construido de nueva planta , 

situado en estajjCorte, en la calla 
de Mantuano;. señalado aon el 
número seis, provisional, barrio 
da la Prosperidad, distrito da 
Buenavisfca, áern*roaeión d e l 
Registro de la Propiedad dsl 
Norte; linda: a Poniente, su f a 

chada' con la sitada esals» da 
Mantuano; al Sur, con terrenos 
de D. Fraaciseo Lopes Cerezo, 
h©y sus herederas, y eon finca 
de D. Camilo López; al Levan

te, con reato del solar d» don 
Ambrosia Moroilló, y &1 Norte , 
cea resto del solar del Sr. Mor

cillo y fincas de D. Antonio

Montero, antes de Ramón Fer

nández y de su mujar doña Mi

caela Sánchez. Comprende u s a 
superficie plana de ssteeisntea 
ocho metros sea&nts y cineo de.

címetros euadrados, equivalen

tes a nueve mil ei«nto veinti

siete pies ctaadraáos sesenta y 
cineo oentésimsís partes de »tr©, ' 
E n el ángulo do l a calle y me

dianería izquierda ata halla cons

truido si hotel, que consta da 
sótanos en parle de su superfi

cie y planta baja, distribuida en 
habitaciones para una sola vi

vianda y en el testero un cuer

po de edificio de un solo pisa 
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destinado al servició y portería. 
La superficie construida es de 
doscientos noventa y nueve me
tros noventa y un deoímetros, 
equivalentes a tres mil ocho
cientos sesenta y des pies cas
tellanas, de los cuales corres
ponden al hotel tres mil enea 
pies cuarenta y tres céntimos y 
los restantes ochocientos cin
cuenta y ua pies cincuenta y 
dos céntimos al cobertizo y mu
ros de cerramiento, y esta finca 
se halla dotada con la propie
dad de un metro cúbioo de agaa 
al día del Canal del Marqués de 
Bantillana. 

El remate se celebrará en la Sala-
aucüenois de esto Jazgado, sito ea la 
calla del General Castaños, aúmero 
uno, el día primero de febrero próxi i 
rao venidero, a Isa one»; previniéadose: § 
que n© se admitirán posturas inferio
res a las treinta y tres mil setecientas 
cincuenta 'pesetas; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioita-
dores aensignar, previamente, sa la 
mena del Juzgado, en efectivo metáli
co, una cantidad igual, por lo menos, 
al diese por ciento de la que sirve ds 
tipo, sia cuyo requisito no serán admi
tidos; que los autos y la oertifioaoión 
del Registro estaráa de manifiesto ea 
la Secretaría; que se satandera que todo 
licitador acepta eomo bastante la titu
lación, y qua las o*rg«s o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los ba
bieca, al crédito del aetor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate, y que a los que no acepten 
estas condiciones no los será admitida 
la proposición 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir í 

la ojesueióa adelas te y hacer trance y \ 
remate de los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se embarguen, si 
fuera uooesario, de la propiedad del 
deudor, D . Antonio Castaño y Mala-
gón, y con su producto íntegro y cum
plido pago a su acreedor el Sanco de 
Créditos Mutuos de su crédito de seis
cientas sesenta y seis pesetas ochenta 
y tres céntimos deprinoipal, intereses 
pactados, a razón del oche por ciento 
anual desde primero ds junio del año 
úl t imo, gastos y costas causadas y 
que so causen [hasta verificarlo. Así 
por cata mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo, Miguel Hersándea. 

Publicaciin 

Leída y publioada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez de 
primera instancia que la suscribe es 
tando celebrando audiencia pública, 
acto continuo de su' pronuneiamieato, 
doy fe.— Ante xsf, Guillermo Veraz 
Herrero. 

Y desconociéndose el áomieilio de 
D , Antonio Gastarle so le notifica la 
senteneia inserta por medio de la pre
sante "cédula, que se insertará en el 
BoLSTÍíf OFICIAL de la provincia. 

Madrid, veintisiete de diciembre de 
mil novecientos veintitrés.. 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V . ' B . * 
E l Jue s de primera instancia, 

Antonio Falcón 
( A . - 9 ) 

G E T A P E 
E n virtud de lo acord&do^ por pro

videncia do esta fecha por el señor 
Juez do primera instancia de este par
tido, en el expediento iaeoado a ins
tancia de D . Mariano Oeaña Pérez , 

Madrid, veintinueve de diciembre ¡ ©onocido por Miguel, solicitando que 
de mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Juaa García Inés 

V . e B . ° 
Miguel de Entraxabasagu&s 

(Ay-12) 

P A L A C I O 
Por al Juzgado de primara inst&n-

oia del distrito de Palacio de esta capi-
«tal y en los autos de que se hará men
ción se ha distado la siguiente 

Sentencia: 
E a la Viila y Corte da Madrid, % 

troce do noviembre de mil novecien
tos veintidós.— El Si*. D. Miguel Her
nández y Fernández, J u e s da primera 
instancia del distrito de Palacio Se 
esta Capital, habiendo visto los pre
santes autos ejecutivos seguidos a ins
tancia de la Comp&ñía Mercantil de
nominada «Banco de Créditos Mutuos» 
da esta vecindad, dirigida por el Le
trado D. Cecilio Hsrezfl, y representa
da por el Prsouraáor D, Casimiro Oli- I 
vares, contra D. Antonio Gastané y „ 
Malagón, empleado, de igual veoiadad, 1 
y deolaraáo en rebeldía, sobre pago do ¡ 
saiaoieatas oehenta y seis peseta» ; 

Don Manuel González Correa, Juez 
de primera instancia do esta villa y 
partido áe Getafe. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Carrero Gayo, mayor de edad, soltero, 
propietario, vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador D. José 
Herránz, se ha promovido en esto 
Juagado expediente] de dominio de 
las siguientes fmoss^eitas en término 
municipal de Yillaverde: 
Una tierra destinada a cereales en el 

sitio llamado Camino de San 
Martín, de tercera clase, que 
linda: al Norte y Oeste, Car
men d»l Ufó; Este, Camino de 
San Martín, y Sur, Manuel La-
borda. Su cabida, cincuenta y 
una áreas,-¿treinta y seis centi-
áreas. 

Otra tierra en el mismo sitio que la 
anterior, que linda: al Norte, 
Carmen Bragusre; Este, Cami-
nó|de Sfea MartÍD; Sur; Segun
do Bravo, y Ossfee, Abjant l ra 
Gargallo. Su oabiáa, cincuenta 
y [unaj áreas y ; treinta y seis 
centiáreas. 

Y otra t ierra al sitio de Valdeoyas, 
do tercera [oíase, destinada & 
cereales, que linda: al Norte y 
Oeste, Antonio Quintana; Esto, 
Bruguera, y Sar, Jo&qaín Re-
quena. De caber, una heetárea, 
setenta y una áreas y dieeirras-
ve centiáreas. 

E l promovonte adquirió las indica
das fins&s por herencia de su madre 

| doña Matilde Gayo, pratsadieado aho
ra inscribirlas a su-hombre, a cuyo 
efecto y.cumplimentando lo acordado 
en providencia de esta fecha, se cita a 

ochenta y 
costas; y 

tres céüs times, interesas-y 

en unión de sos hermanos de doblo 
vínoulo, doña Isabel, doña Ana, doña 
Angeles, doña Francisca y D. Visante 
y áe su sobrino D . Manael Zazo Osa-
ña, éste en representación de su madre 
doña Julia Oeaña Pérez, se les asola
re herederos ábintestato de su tam
bién h e r m a n ó l e dobla víneulo D. Fá- ¡ 
lix Ocaña Pérez, hijo legítimo de don 
Demetrio y de doña Dolores, natural 
y vecino que fué de Fuenlabrada, don
de falleció el día dos áe agesto últ i
mo, a los veintiséis años de edad, es
tando casado con doña Deminga Pérez 
Galbán, sin dejar descendientes de ola-
so a lguaa, se ananoia su maerte sin 
testar, así oomo so reclama su heren
cia para aus mencionados hermanos y 
sobrino, y se llama a los que se orean 
eon igual o mejor derecho para que 
ooiaparezeaa en el J azgaáo do prime-

| ra instancia en esta v-illa do Getafe a 
I r&Gl&marlofdentrq de treinta días. 
I Getaf s, quince de diciembre do mil 

novecientos veinti trés. 
I- , E l Secretario, 

A . Murías 
V.* B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Maauel González Oorrsa 

(A.—13) 

1. a Des fanegas y sois celemines 
de tierra de secano, equivalentes a 
cehenta^y cmQo áreas cincuenta y och© 
centiáreas, al p 6 g 0 del Olivar; l indan
tes: por Nerte, con tierras de la testa
mentaria de D. Padre Regalado P é 
rez; por Sar, coa las de la señera Con
desa de Montijo; por Este, de D. Hi-
ginio Mañanear, y pe r Oeste, de don 
Lorenzo Herrera y da la test&menta-

l r ía ds doña María Pingarrón. 
' 2. a Caatro fanegas y seis csleasi-
í n©8 equivalentes a una htotárea cin-
| cuenta y cuatro áreas y siete esnti-
| áreas.d© tierra secano, al sitia deno-
| minado Las Lenguas o Camine de Pc-
jj rales, l indantes: por Norte, coa t isíras 
I del Marqués de Claramonts; por Sur, 
I eon las de los herederos de D. Loren-
| zo Herrara; por Este, del Conde de 
I San Rainal y D. Mariano Z*mor*n®, y 
1 per Oeste, de la testamentaría de don 
¡ Pedro Rsgalado Pérez. 
I 3,° Una. fanega, y seis celeminea 
i equivalentes a cincuenta áreas treinta 
| y oaatro stntiáreas do tierra de seca

no, ál sitio de las Greder&s, antes del 
Calvario, lindantes: por Norte, tisrr&s 
de José García; Sur, las da la testa
mentaría de doña María Pingarrón; 
Este, da la testamentaría de D . Pedro 
Regalado Pérez, y Oeste, Camino de 
Madrid. 

4 . " Una fansga y seis celemines, 
equivalentes a cincuenta y an áreas 
t reinta y cuatro centiáreas de tierra 
secano al sitio áel Esparragal , lindan
te : por Norte, con t ierras de Manuel 
Llaa©; por Sur y Es te , la do Francis
co Garoía, y por Oeste, del señor Mar
qués do Claramonte. 

6 . a Una fanega o lo que h&ya e 
sesn treinta y cuatro áreas veinticua
tro sentiáreas de tierra secano al sitio las persoaas a quienes pueda perjudi

car, a fin de que comparezcan si qúia- § llamad® Cerro Grullero, l indante: por 
ren alegar algún dersoha sobre las 1 Norte, con tierras de uu vecino de Ge-
expresadas fincan, para qu® lo verifi- 1 tafe; por Sur, de D . Jul ián Perate ; per 
quen dentro del término da ciento 
oohents días, a'Jooatar desde veintiséis 
de octubre último en^qua so publi
caron los primeros edictos. 

T p*,ra su insareíón en el BOLETÍN 
OFICIAL de la previneie, expido el pre
sente sn Getaf», a diecinueve de no
viembre de mil novecientos veinti
t rés . 

E l Secretario, 
A . Murías 

Manuel González Correa 
( A . - 1 8 ) 

Doa Manuel Gonsález Correa, Juez 
de primera instancia áe esta villa y 
partido de Getafe. 
Hago'saber: Que en sste Juzgado se 

ha promovido por el excelsatísimo se
ñor don Vicente Puigmoltó y Rodrí
guez Trclles, Conde da Torrefiel, Viz
conde de Miranda, cerno marido y le
gal representante de la excelentísima 
señora doña María del Milagro Rodri
gues de Valoárcel y de León, Condesa 
d© Torrefiel y Vizcondesa ds Miranda, 
vecines de Valencia, expediente de ju
risdicción voluntaria sobre deslinde y 
amojonamiento de las siguientes fin
cas, sitas ea término municipal de Vi-
llaverde: 

Este , coa el camino de Pinto, y per el 
Oasto, con tierra do Agapito Pinga
rrón. 

6 . a Cuatro fanegas [e le qao haya 
equivalentes a una hectárea treinta y 

I s*is áreas y noventa y cuatro centi-
i áreas de t ierra seaano en las Lenguas 
| o Vereda de las Lenguas, lindante: por 
i Nerte, fierras de la testamentaría de 

I doña María Pingarrón; por Sur, con la 
Vereda de las Lenguas; por Este, eon 

g las de Inés Sarrano, y por Oeste, con 
I la de Baldomcro Patón y Marqués ds 
I Sa» Felioas. 
| 7 . a Wna fanega y asís celemines o 

lo que haya equ iva len te a eineaanta 
y un áreas treinta y cuatro centiáraas 
de tierra secano al sitio ds la Pradera, 
lindantes: por Norte, eon tierra ds don 
Manuel Fernández; por Sur, do Inés 
Serrano; Este , de Manuel María Flo
res, y Oasfcs, del Duque do Aliaga. 

8." Tres fanegas o lo quss haya 
equivalentas a ana hectárea, dos áreas 
setenta y una centiáreas do tierra se
cano, al sitio llamado Covatillas, lin
dantes; per Norte, con la vía férrea de 
Malp&rtiaa; por Sur, con tierras de 
Manuel ¡Santo?; por Es te , de Victoria
no Ocaña, y por Osste, de la testamen
taría de D. Pedro Regalado Pérez. 
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9.' Un* fa»ega o lo que haya • 
sean treinta y euatro ¿roa*, veinticua

tro centiáreas da t iarra secano, »1si

tio denominado Mingali, l indante: por 
Norte, con t i s r ras do Lorenzo Herra

ra; por Sur , da los herederos de León 
Palomino; por Este, de la testamenta

ría da D. Podro Regalado, y por Osa

te» ¿el Marqués de Claramente. 
10. Seis fanegas o lo que haya 

äquivalent« a dos heatáreas cineo áreas 
cuarenta y dos oentiáreas da tisrra 
secano, al litio denominado Esparra

gal o Ahogados, lindante: por Norte, 
con t isrras de la testamentaría do 
José Garda y Victoriano Ocafia; por 
Sur, da la testamentaría de doña Ma

ría Pingsrrón; por Este, las de doa 
Francisco García, y por Oeste, de 
doña María Zamsrano, 

íJ.. Una fanega o lo que haya equi

valente a treiata y cuatro áreas vein

ticuatro o«ntiár»as de tierra sseano al 
sitio denominado Rincón dal Oroajo o 
Vizcaína, lindante: por Norte oon la de 
Saturnina Runos ; por Sur, eon la vía 
féirea de Malpartiia; por Esta, la da 
D. Inés Serrano, y por Oeste, de la se

ñora Condesa de Montijo. 
12, Cinco fanegas ö lo qua haya o 

ssan una hiotárea netanta y un áreas 
aÍ9oiflii©v8 csntiáreati de t ierra s*cane 
en el sifci® o pago Camino ds Batarque 
o da Perales," linásntai: por Norte, con 
tierras ds Lorsnzo Hsrrera; por Sur, 
las da las herederos de Lsón Palomi

no; por Esta, del señor Marques da 
Claramonte y haredsros de León Mar

cos, y Oeste, de la asnera Condesa de 
Montijo. 

IS. Tres fanegas y seis celemines 
o io que haya equivalentss a una hec

tárea dieeinueve áreas ochenta y dos 
Gentiársas de tierra de seeano al sitio 
denominado Raadíllo o Cufiada, lin

dantes: por Nerfcá, een tierras de Ela, 
dio Bsrnáldea; por Sar , las de D. Laóa 
Muoos y Lorenzo Herrara; por Esta , 
río L«ón Mareos, y por Oeste, da José 
Ventura. 

14. Uaa fanega y seis celemines o \ 
lo que haya equivalentss a cincuenta y j 
y una áreas treinta y cuatro centiáreas \ 
os tierra seaano, en el sitio llamado { 
Rudillo, lindantes: por Norfcs? y Esto, { 
con t isrras de la testamentaría cíe don S 
Pedro Regalado Pérez, y por Sur y 1 
Oáste¡ de Eladio Bernáldeí . I 

15. Una ían»ga y sais eelsmines o ¿ 
lo qua haya äquivalentes a einouenta y } 
una área? treinta y cuatro oentiáreas 
de tierra secano, partida del Camino 
de Paogia o dal Molino, lindante: par 
Norte, son Lorenzo Herrara; por Snr, 
Co herederos de Lsón Palomino; por 
Este, del señor Marqué* deClaramón \ 
te, de herederos de León Marcos y de I 
M&nuel Llanos, y por Oeat», do htsre | 
daros de Pedro Regalado Pérez. ¡ 

16. Las fanegas o lo que haya o \ 
sean sesouta y ocho áreas cuarenta y j 
seis centiáreas de tierra secano, al sitio } 
llamado Ladera da la Dehesa, lindan | 
t s s : por Norte, con las de herederos I 
de León Marcos i por Sur, €©n la De. | 
hes& Bollal; por Este , con tierras de •) 
Manuel Llanos, y por Oeste, de haré ; 
dsros de D. Pedro Regalado Pérez. 

.17. Cuatro fanegas y seis celemi

nes o lo qne h\ya equivalentes a una 
hectárea einouenta y cuatro áreas siete 
oentiáreas de tierra secano, al sitio lla

mado Truohadas, lindantes: por Norte, 
can tierras de la testamentaría de. 
doña María Pingarrón; por Sur, do 
herederos ds Jesé Zapatera; por Este, 
del Conde de San Rafael, y por Oeste, 
las del Mayorazgo ds Luza. 

18. Cuatro fanegas o lo que haya 
equivalentes a usa heotárea t re inta y 
seis áreas noventa y cuatro centiá

reas de tierra seeano al sitio llamado 
Cerro ¿o' la Cabana, lindantes: por 
Norte y Est#, con tierras de los here

deros de Leóu Mareos, y por Sur, y 
Oeste, lan.de Inés Serraso. 

19. Tres fanegas o lo que haya 
equivalentes a uaa hootárea des ateas 
ssteata y un oentiáreas en el sitio l la

mado Fuente d*l Sombrero o Juan 
Mena, l indante: por Noria, con tierras 
del señor Marqués da Claramonte; por 
Sur, con h s d© herederos do León 
Maroos; por Este, 'do loa herederos de. 
D. Pedro Regalado Peres, y por Oes

te, las ds 'Lorenza Dáñ la . 
20. Dos fanagas y tres «slemines o 

lo que haya equivalente a oshsnta y 
cinco ársas cincuenta y oehe centi

oano, en el sitio denominado Los Ca

minos o Pul idos , l indantes: por Sur, 
oon tierras de herederos de D. Podro 
Regalado Pérez y los de D. José Gar

oía, y por Norte, Este y Oeste, eoa oa

mino que dirige a Madrid. 
26 . Oaho fanegas o lo que haya 

equivalentes a dos hectáreas setenta 
y tres áreas ochenta y ocho oentiáreas 
de tierra seeano, en el sitio llamaáo Al

tamira o Caaaino do los Angelas, lin

dantes: por Norte y Oeste, eon dioho 
camino; por Sur, tisrras de herederos 
de L«ós Mareos, y por Este , del señor 
Marques da Claramonte. • 

17. Cinoo fanegas o lo que haya 
equivalentes a una heotárea cchesta 
y ocho áreas treinta oentiáreas de t i e 

rra seeano, en el sitio llamado Valde

gutiérrez, l indantes: por Norts, oon 
tierra ¿de Sevsrino Lastr*; por Sur, 
de D. Manuel Llanas y del Marqués 
de Cleruraonte; por Este, de herederos 
de Leen Marcos, y por Oeste, de María 
Odiaga. 

28. Una fanega o lo que haya 
equivalentes a t re inta 4 ' y euatro áreas 
veintitrés oentiáreas ds t ierra de se

cano, en s i sitio denominado el Lomo, 
l indaste»: por Norte y Osste, oon tie

rras sle Julián CesealtB, por Sur, del 
áreas ds t i s r ra secano al sitie llamado i Marqués de San Felices; por Esto, éo 
Lamo, lindantes: por Norteasen t isrras § la Condesa de Montijo. 
de los hersderoa da Leóa Mareos; por > 
Sur, da Ju l ián Caao&les; Este , ds Jo te ] 
Zapatero, y Oeste, de José García. 

21. Once fanegas © lo que haya 
equivalentes & tres hectáreas setenta 
y seis áreas einouenta y nueve esnti

áreas do tierra secano, al sitio llamado 
Corro do las Cabssas, lindantes: por 
Norte, con tierras de los herederos de 
D. Pedrs Regalado Pérez y el Conde 
de San Rafasi; por Sur, oon la de Ma

nuel Llanos; por Esta , d* D Saturnino 
Ramos у D. Presentación Navarro, y 
por Oeste, al señor] Duque do Aliaga. 

22. Tres fanegas o lo qne haya 
equivalentes a una hectárea dos áreas 
setenta y una centiáreas de tiorra se

cano, al sitio llamado Prado ce Lon

guillo», l indantes: por Norte, oon Cho

rrera do áisho Praáo; por Sur y Oeste, 
t isrras de Gertrudis Blaneo,y por Este, 
do Manuel Llanos. 

23. Dos fanegas o lo que h í y a 
equivalentes a aseaeuta y ocho áreas 
osaren ta y seis centiáreas de t ierra 
secano, en el mismo término, sitio de

nominado Casa Vieja o Arrollada, lin

dantes: por Norte, eon la tierras de la 
testamentaría do D. Pedro Regalado 
Pérez; por Sur, con las de 'Zacarías 
Beriguete; por Este, oon las de Inés 
Serrano, y por Oeste, con las de hare

deres de José Zapatero. 
24. Tres fanegas o lo que haya 

equivalentes a una heotárea dos áreas 
setenta y un centiáreas de t ierra se

cano, en el sitio llamada Praáo Lea

guillo, l indantes: por Este , eon el Ca

mino Real de Madrid; Oeste, tierras f 

de Inés Serrano; Sur, Manuel Zamo ¡ 
rane, y Norte, de Fabián Lastra . ' 

26. Tres fan«g»s © lo que haya 
equivalentes a una h»ciár<sa dos áreas 
setesta y una'esntiáreas de tierra ¡se

99. Nuave celeminea o lo qúa haya 
equivalentes a veinticinco áreas ses en

ta. y oeho eeatiáreas de tierra sséano 
al sitio llamado Madrigueras, l indan

tes: por Norte y Oeste, eon tierras de 
la testamentaría de doña María Pinga

rrón, y Sur y Oeste, de D. Ramón Sa

lamanca. 
30. Ooho fanegas^ o lo que haya 

equivalentes a des hec tá reas ' s t t en tay 
tres áreas ochenta y echo centiáreas 
de t ierra secano al sitio llamado Re j 
meral, Rumazar o Camino da los Tres j 
Picos, liudant*: por Nerts , tierras de | 
loe horadaros de D. LeónJMaroe»; Sur, i 
de José Cifueates; Este, de D. Pedro | 
Regalad? Pérez, y Oeste, de herede \ 
ros de D. León. Mareos. \ 

31. Una fanega y seis eeleminss o ] 
lo que hays 'uqüivaUntss a eincuonta J 
y una áreas treinta y cuatro oentiáreas ; 

de t isrra seeano, al sitie llamado Pe i 
dreras o oamia© de las Hoyuelas, lin i 
dantas: por Norte, con el camine de 
las Hoyuelas; por Sur, eon el Arroyo \ 
Bueno; per Este, tierras de Agápito 
Pingarrón, y por Oeste, de la Condesa ; 
áe Montijo. i 
. 31. Cineo fanegas y seis eelemines 

o lo que haya equivalentes a una hee \ 
tarea oohsnta y ooho árenstreinta oen | 
tiáraas de tierra seoane en el sitio lia \ 
asado Pedreras, lindantes; por Norte, • 
eon tierras de Ag*pito Pingarrén; por 
Sur, con el Arroyo Bueno; por Esta , 
de Manuel Solanos, y por Esto, del 
Conde de San Rafael. 

33. Y tres fanegas o lo que haya 
equivalentes a una heotáraa dos áreas 
setenta y una oentiáreas de tierra se

cano en el pago o sitio llamado Ho

yuelas, lindantes: ^por Noria, eoa tie

rras d» Máiüuel Llanos; por Sur, de 
Agapito Pingarrón; p&r Est@, de hs 

rederos de Lión Maroos, y por Oeste, 
de la Condesa de Montijo y de herede

ros de B. Pedro Regalado Pérez . 
E n euyo uped ien to , por providen

cia de trece cióles oorriontes, se ha 
señalado para dar prineipio a la dili

g e n c i a r e deslinde y amojonamiento 
solicitada el día quinee del próximo 
mes de enero, a las once, con asisteu

eia de los eolindantes de les fincas re 

lacionadas anteriormente, cuya cita

taoión se lea hace por medio del pre

sente, pndiendo eonourrir a áioha di

ligencia el perito o peiitos que los in

teresados designen, taaiendo desde 
luego por nombrado por par te del 
premoveate a D. Adrián Qarvia Gon

zález. 

Dado en Getafa, a veintiuno de di

oiembre do mil novecientos veintitrés. 
El Secretario, 

Á. Murías 
M. Gonzalos Correa 

(A—16) 

tazadas siunlelpalos 

GETAFE 
En los autos de juieio ds desahucio 

seguidos a instancia de doña Isabel 
Navarro Prada, «orno rapreseutaate 
leg«l do sus menores hijas D. Luis , 
D. Mario y D. Jaime AJeober, «entra 
los herederos o oausthaoientes de doña 
Amelia Fernández Loaano, por falta 
de pago de alquileres, se ka diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par te 
dispositiva es como sigue: 

Sgntencia ' -

En la Villa de Get*f», a veintiocho 
de diciarabre de mil noveoisatoa vein

ti trés.—El Tribunal raunieip&i; de la 
misma constituido por los señores Juez 
munioipal suplenteprasidente y ad

juntos D. Cipriano Paredes Beaavento 
y D. Marian» Castro Doehado; habien

do visto los autos de juioio de desahu

oio seguidos entra partas, de un*, «orno 
demandante, doña Isabel Navarro Pra

da, mayor de edad, domiciliada en esta 
Villa, como r*pr*sohtanto legal de sus 
msuor«s hijes D. Luis, D. Mario y don 
Jaime Alaober Prada, represeatsda, a 
su v«z, por el Preourador D. José 
Herranz Navarro, y de otra, como de

mandados , los heredero» s causa

habientes de doña Amelia Feraández 
Lozano, sobre :desahuoio de la oasaha

bitacióa sita su esta looalidad, «alie 
Camino de los Depósitos, número dos> 
hotel , fox falta de pago del preoio con

venido. 
latíamos 

Que deolarande como "declaramos 
haber lugar al decahuoio : solicitado por 
doña Isabel Navarro Prada , en la re

presentación ya expresada, apercibi

mos a los herederos o eausahabiautes 
de doña Amelia Fernández Lozano 
que, si en u\ término de ocho días no 
desalejan la oasahabifcaeión qaa aqué

lla oeupó en esta Villa, calle C*mino 
do Im Depósitos, número dos, hotel, 
se proeedará al lanzamiento, y l*s OOB

denamos *1pago ds tedgs la« costas 
mandando se notifique esta santsricia 

http://lan.de
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a los demandados au los estrades del , 
Juzgado y que el enea,feszs¡.inieBto y i 
parte dispositiva se inserte además on 
el BOLETIH OHOIAIÍ de esta provincia. 
Así per esta nuestra sentencia, ds uná
nime eouformidad, lo acordamos, man
damos y fírmanos.—José Rslaño.— Ci
priano Paredes.—Mariano Castro. 

Y para su ins©reión ©n el BOLETÍW 
OFIOIAÍ de esta provineia a fin l e que 
sirva de notiicsción a los demandados, 
expido el presenta en Getafe, a veinti
nueve de dissiernbr© de mil novecientos 
veinti trés. 

El Secretario, 
Faustin® Martín 

Y . ° B . ° 

El Juâz municipal suplente, 
José Ralaño 

( A . - 1 7 ) 

Juzgados Militaras 

CEUTA 
J e r n á H ^ z T&resa (Antonio), hijo 

de Antonio y de Ana, natural de Ma
drid, Ayuntamiento de ídem, provia-
oia de ídem, avecindado antea áe ve
nir al Ejército en íd«m, provincia de 
ídem, de veintitrés años, oficio mecá
nico, estado soltero, y do 1'790 me
tros de talla. Sus señas: pelo negro, 
oejas al pelo, nariz, boca y barba regu» 
lar, frente espasiosa, color sano, aire 
marcial y ojbs negros. Instruyéndose
lo oaasa por el delito de deserción, 
oomparsoerá, en el término de ousren-
ta días, a part ir de la publicación de 
esta requisitoria,ante el Teniente Juez 
iastruotor d e la Comandancia Ar t i l l e 
ría de esta Plaza, D. Manuel Herre
ro Muñoz, bíjo aperoibimíesto que áe 
no efectuarlo será declarado rebelde. 

Ceuta, 28 de noviembre de 1953. 
E l Teniente Juez instraetor, 

Manuel Herrero 
(KÚOB. 3 . 1 8 3 ) ( B — 3 . 2 4 4 ) 

DIRECCIÓN G E N E R A L . ^ 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general d© pag©s ] 

•del Estado 

Habiéndose extraviado los resguar
dos talonarios expedidos por la Caja 
general de Depósitos con los números* 
838.509 da entrada y 53.888 de regis
tro, importante 458'98 pesetas en me-
táliao, constituido en 25 de noviembre 
de 1905, pare, garantía del cargo do 
Registrador de la Propiedad de Logro-
sán, y resultas da los Registros de 
Castrogeriz, Balotado y Palencia, pro-
sedente de los depósitos ñamares 7 , 
37, 66, 9, 8, 13 de registre que faeren 
convertidos y como complemento del 
de efeetos números 218.847-de entra
da y 76.376 de registro, y a disposi» 
pión da los iluPitríuimes señores Presi
dentes d© las respectivas Audienoias, 
números 218.847 de entrada y 76.376 
de registro, importante l.iOO pesetas 
en Deuda amertizabla, 6 por 100, 
constituida en 27 de noviembre de 

1905, para garantía del citado o&rgo 
en los Rsgistros indicados-y por con
versión de otro depósito en metálico, 
y números 232.31? de entrada y 87, i 00 
de registro, importante 12.500 pes&tas 
nominales ea Dsuda perpetua interior, 
4 por. 100, oonstituída en l o de di-
oismbro de 1913, para garantir a don 
Rafael Lóp$z da Hstro y Moya en el 
cargo de Notario d« Pontevedra, y a 
disposieión da la ©irsoción general de 
los Registros d© la Propiedad y del 
Notariado, todos ellos constituidos por 
D. Ciarlos Lope* d» Haro, ss previsue 
h la persona en cuyo poder se hallan 
qua los presente en esta Dirección 
goneral, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas 
para qus no ss entragus-el rsferido 
depósito, sino a su legítimo dueño, 
qusdando dichos resguardos sia nin
gún valor ni ef soto, transcurridos que 
ssan dos meses desde la publicación 
de este animólo en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
sin haberlos presentado, con. arreglo a 
lo dispuesto en el artíaulo 41 áel Re
glamento da 22 de agosto de 18911. 

Madrid, 2 7 de dioiembre de 192§. 
El Director general, 

P . O . 
(Firmado) 

( A . - 1 4 ) 

AGENCIA EJECUT1 
M U N I C I P A L 

Cuarta [Zona 
Don Inocente Suáres Moren©, Agente 

ejecutivo rnuniaipal .de, la Cuarta 
Zona de esta Capital. 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia se ha diotado provideacias 
eos fechas 20, 2 6 , 27, 88, 29 y Si de 
diciembre de 1923 y 2 y 3 áe enero d® 
1924, declarando incursos en el apre
mio de primor grado a, los contribu
yentes de los distrites del Congreso y 
Hospital, que no han satisfecho sus 
descubiertos durante los períodos vo 
luntarios de cobranza por les arbitrios 
e impuestos de Inquilinate^del 8.° tri
mestre de 1923-24, solares sin edificar 
del 3 . ° trimestre-de 1923-24, anuneios 
en la v ía públioa del 3.° trimestre de 
1923 24, obras y construcciones dtd 
año 192B-24, bastidores en quiosoos 
del año 1923-24," reoargo muuioipal do 
10 por 100 del Timbre del Espectácu
los del Bar Cinema, perros del año 
1923-24, incremento del valor de los te
rrenos del año 1922-23 y > ñ o 1923 21 , 
calas del Interior y del Ensanche del 
año 1922-23 y 1928 e Inquilinato re
sultas del 2.° y H.° trimestre de 
1928-24 y carruajes de lujo del i . ' t r i 
mestre de 1923--24. 

Le qu© se hace públieo para qus lle
gue a conooimieñto d e los dauderes, 
para que eia el término de cinco días, 
qu® señala el artículo 52 d e la I n s 
trucción da apremias d e 1900, s e pre
senten en esta Ág*noia ejscutiva, sita 
ea la calle del Fúcar, número 11, piso 
1. a, izquierda^ y hora de tres a seis de 
su t'arde, a satisfacer sus daseubier-

tos, con »1 cinoo-por ciento-de reeargo; 
transcurrido dicho plazo, declararé ín-
cursos en ©1 recargo de segundo grado, 
con arreglo al artículo 66 da la Ins
trucción do 1900, a los que no hayan 
satisfeeho eus descubiertos. 

Madrid, tres de enero de mil nove-
cientes veinticuatro. 

SI Agente ejecutivo, 
Inocente Suárez 

( A . - 1 5 ) 

Zona quinta 
Don Hsliodoro^Báñaz Sanz, Agente 

ejecutivo saunieipai dá la Zona 
.quinta d© esta Corte, 
Hago sabsr: Qae por la Alcaldía 

Presidencia, y referente a les deudores 
per . los arbitrios sobre inquilinatos, 
quioscos, bastidores en quiossos, pe
rros, ale&atarilíado, ascensores, cons-
truecioass y obras, carruajes de lujo, 
ciraulaoióa de coshsg y ganado áe 
lujo, oiroulaoión da automóviles, anan" 
cios, pasos de carruajes, vallas, inore-
mentó eebr© valor de los terrsnoe, 
miradoras, solases, rasarga sobre Tim
bra do espectáculos , calas, eeaapara-
tés, veladores en la vía pública y mar
quesinas y lucornariüf) csyas relacio
nes obran en esta ágsnoia , se ha 
dietado la siguiente 

Providencia'. 
«Mediante no haber satisfecho sus 

osotas los osntribuysntes expresados 
en la presante relación, dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los 
anuncios de cobrsnsa qua se inserta, 
ron en les diarios oficiales da si»La ca
pital son la debida anticipación, antes 
de abrirse el pago de diehos arbitrios 
sor respondientes al año eeonéraieo de 
mil ncvseientos veintitrés a vsiuticua-
tro y terestr trimestre del misino, que-
dan in'oursos sn el rseargs del einco 
por siento sobra sus respeetivas cao 
tas, que marca el artíaulo ou&renta y 
siete de la Instrucción da veintitrés de 
abril de mil novecientos, tn la inteli-
g«ncia de que si en el término da oin-
co días a s satisface» los morosos el 
principal y reearges referidos, se ex
pedirá el apremio de segunde grado. 
Y hsgo entender al Agente ejecutivo 
D. Heliodero Bañas, la precisa obliga
ción que tiene de eonsignar en los re
cibos talonarios el imperte del recargo 
qae cada deador satisfaga.» 

Lo que sa hago público para qus 
llegue a eonocimionto do los intere
sados. 

Madrid a primero de enero da mil 
novecientos veinticuatro.. 

E l Agente ejeeutiro, 
Heliodoro Báfisz 

( A . - 7 ) 

ran sn la ralasión que a continu&eióa 
sigue. 

Los (fceoentas presentarán sus pro • 
posieionas, hasta el áía. 9 del oitado 
mss, en la oficina d© esta Secretaría, 
sita en el lscal del Parqua del 2." Re
gimiento de Zapadores, Cuartel de la 
Montaña. 

Las eondieionis del coneurso les 
serán puestas de manifiesto en «1 pro
pio local. 

Harina para pan de Hospitales, 
Harina de todo pan para pan de 

t ropa. 
Gibada. 
Avena. 
Cok de hornos para cocina, 
Álta 'fa. 
Heno do filfülfa* 
Hulla para cocinas. 
Lsña para cocinas. 
Carbón vegetal. 
Paja para piensos. 
Habas. 
Maárid, 28 de dioiembre de 1S23. 

E l Comandante Secratsrio, 
(Firm&do) 

(Núm. f) ( E . - l ) 

J u n t a d e P l a z a y G u a r n i c i ó n d e 
Secretaría 

De orden del excelentísimo sefier 
General Presidente ss abre concurso, 
para el día 10 del próximo mes de 
enero, para adquirir les artículos para 
el suministro de sata Jun ta , que figu-

ANUNCIO 
Las cantidades do artíoulos a adqui

rir en el concurso anunciado para las 
dieciséis horas del día 5 de enero de 
1914, sarán las siguientes: 550 quinta
les méfcrieos ds Gibada, 225 de harina 
úoiea, 503 de paja, 80 de heno de al
falfa y 500 de habas. 

Aranjusz, 31 de .diaiernbra de 1923, 
Ei Comandante Militar y Presidente, 

(Firmado) 
(Núm. 8) (E.—3) 

J U N T A 

P l a z a ' y GiutrIcé J e A l c a l á á e H e n a l e s 
A N U N C I O 

El día 5 del mes de enero próxi
mo, a las onoe y treinta horas, se ce
lebrará concurso en este Gobierno Mi
l i tar para la adquisición de los si
guientes artículos necesarios para el 
servicio del Hospital Militar do os te 
Cantón. 

Artículos: 
SUBSISTENCIA 

Aceite vegetal. 
Arroz. 
Azúcar. 
Café. 
Carne do vaoa. 
Garbanzos. 
Gallinas. 
Huevo». 
Jamón. 
Lecha de vaca. 
Macarrones. 
Merluza. 
Patatas . 
Tocino. 
Vino COHQÚC. 
Tino ganereso. 

AO^ABTJJIAMISNTO 

Carbón vegstal. 
. Garbea d® cok metalúrgico. 
Carbón de hal la . 
Leña gruesa. 
Ei acto tendrá lugar en el despacho 

del señor General Gobernador, bajo su 
presidencia y ante la Junta de Plaaa 
y Guarnición, 
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Los pliegos de condioiones que han 
de regir en el ooncurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la publi
cación de este anuncio hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puer ta del 
Establecimiento,-cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la li
citación deberán conearrir personal
mente al acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio, 

Las proposiciones expresarán con 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni^ 
dad métrica, entregado aquél en lo» 
almacenes de este Parque . 

A su proposición deberá acompañar 
cada licitador muastra de los artículos 
que ofrezca, así como también 1 ">s do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Coja de 
la J u n t a de Plaza de esta Cantón, la 
suma equivalente al 5 por 100 del im
porte de su oferta, como garantía pro
visional reglamentaria a que se refie-
len, r e s p e c t i v a m e n t e , las oondicio : 

ubi 4 . a del pliego de las téonioo econó
micas y 5 . a y 13. a da las legales o da 
derecho. 

En el caso áe que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará lioitaoión 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese el empate, 85 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el caso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definiti
va al 10 por ICO de su proposioión, 
pura responder de la entrega de loi ar
tículos contratados, dentro del plago 
prevanido en la condioióa 10." ¿«i 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las oondioiones que deba llenar para 
la celebración del contrato o impidie
se que éste tenga efacto en el término 
señalado en el pliego de eondioiones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabili
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Tod« contrato derivado de la cele 
bración de este concurso, se formali
zará por medio de esoritura públitm 
con arreglo al ar t . 63 de la l¡»y de 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1.® de julio de 1911 (C. L. núme
ro 128). 

Eele eonemrso se verificará esa su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado eoa 
arreglo á la expresada Ley y Regla* 
manto'de Contratación Administrat i
va del Hamo de Guerra, aprobado por 
Real orden cireular de 6 da agosto de 
1909 (G\ L. núm. 157). 

L :e pagos que excedan de 6.000 pe

setas se harán por libramiento contra 
la Pagaduría de Haeienda ¿a Madrid. 

Alcalá de Henares, 31 de diciembre 
de 1933. 

El Presidenta de la J u n t j , 
Salvador González Mal inas . 

Modelo de proposición: 

Don F . de T. y T , , domiciliado 
en y eon residencia en provin
cia da calle d e . . . , número en
terado del anuncio de conourso publi
cado en el BOLETIM OFICIAL de la pro
vincia de . . . , fecha de de pa
ra la adquisición de los artíeulos que 
p&ra sus servicios necesita la J u n t a 
de Plaza y Guarnieión de Alcalá de 
Hínftres, así como de los pliegos de 
condiciones a que en aquél se alude, 
ss compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y al más 
exacto cumplimiento, a entregar en 
los almacenes del Parque de Aloalá 
de Henares la cantidad de (tantas) 
unidades de (tal artículo) al precio de ¡ 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras de los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente de . . . . . 
clase, expedida en . . . . . (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y el poder 
notarial, también en su caso), así como 
el último recibo de la contribución ini 
dustrial que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan
tía provisional. 

Los artículos que ofrece proceden 
de . . . . . (en tal plaza). 

de . . . . . de 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

(Nasa, fi) (E.—2) 

a y u n t a m i e n t o s 

PELAYOS DE L A P R E S A 

Se halla vacante la plaza de Prseti 
cante de Cirugía menor de este Muni-
eipio, eon el sueldo anual de 250 pese
tas, que percibirá de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos. 

Les aspirantes a dicha plaza que 
tendrán el correspondiente título de 
Praetioantes, presentarán sus instan
cias documentadas en la Ssoretarfa del 
Ayuntamiento, ea el termine de trein
ta días, a oonfcar desde la inserción del 
presente en el BOLETIH OFIO'AL, ad-
virtiendo que serán preferidas ios que 
se comprometan a fijar su residencia 
en esta Villa. 

Pe la jes de la Presa, a 9 de noviem
bre de 1923. 

£1 Aloalde 
Francisco López 

(Núm. 8.782) ( 0 . - 8 4 3 ) 

LAS NAVAS D E BUITRAGO 
Confeoeionado el padrón del im-

pussto de cédulas personales para el 
añe de 1924 a 25, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayaa -
tamiea t t , por término de quinos días, 
a los efeotos de reolamaoión, advir-
tienáo que transcurrido ese plazo no 
se admitirá reclemaeión alguna. 

Las Navas de Buitrago, a 17 de di
ciembre de 1923. 

El Alcalde, 
Juan del Pozo 

(Núm. 3.694) 

CHOZAS DE LA S I E R R A 
Formado por la Comisión respsokiva 

el preyecto de prwsupuesto municipal 
ordinario para el ano 1924-26, censu
rado por el Sínáioo y aprobado por 

este Ayuntamiento, se encuentra ex 
puesto al públieo en la Secretaría del 
mismo, por espaoio de «natnse días, a 
los efectos del aitíoulo 146 de la vi
gente ley municipal. 

Chozas de la Sierra, a 22 de diciem
bre de 192S. 

El Aloalde, 
Vicente Bertóiez 

(Núm. 3.742) 
PINTO 

Formado el padrón de cédulas d* 
esta Villa para el ano próximo, se en
cuentra expuesto en la Secretaría áe 
ewte Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Pinto, 5¿0 de diciembre de 1923. 
E l Alcalde, 

Remigio Carrero 
(Núm. 3.744) 

Aprobado por este [Ayuntamiento 
el preyecto da presupuesto para el 
ejercicio próximo, queda expuesto »1 
públieo, por término de quince días, 
en la Secretaría de este] Ayuntamien
to, para oir reclamaciones. 

Pinto, 21 da diciembre de 1928. 
El Alealáe, 

Remigio Carrero 
(Núm. 3.745) ¡ 

V A L D E T O R R E 3 DE JARAMA 
Se hallan terminadas y expuestas al j 

público en la Secretaría i e este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, las ensatas 
munieipales de los ejeroieios de 1921 
a 1922 y 1922 23, mandadas eonfeo-
cionar a este Ayuntamiento por la 
Superioridad. 

Valdeterrctf de Jarama, 18 de di
ciembre de 1923. 

E l Aloalde, 
José María Alonso 

(Núm. 3.705) 

VENTURADA 
El p*drón de cédulas personal»* 

para el ejercicio de 1924-25 se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oír reela-
maoiones, pndienáo ser examinado 
durante dicho tiempo por cuantas per-
senas lo deseen y formular las resla-
rnaaiones que estimen pertinentes. 

Venturada, 19 d» diciembre deJ.923. 
El Alcalde, 

Esteban Galindo 
(Núm. 3.703) 

G R I Ñ p N 
Kl proyeoto de presupuesto ordina

ria de este municipio, formado para ol 
ejeroieio de 1924-25, se halla expuesto 
al público en Ja Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quiaoe 
días, al obj»to de oir reclamaciones. . 

Griñón, 16 de dioiembre d« 1923. 
EL Alcalde, 

(Fírsaado) 
(Núm. 3.726) 

CAMPO R E A L 
Se anuncia al público que el pa l rón 

de individuos sujst;>s al pago del im
puesto de cédulas personales en este 
término, en el año próximo de 1924 a 
25, se halla expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento , p o r espaeio de 
quince días, para oir reclamación»». 

Campo Real , a 21 áe diciembre 
de 1923. 

El Alcalde, 
Eulogio Goazálsa 

(Núm. 3.740) 
BEOERRIL DE L A S I E R R A 

Formado ol proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta

miento p a r a el próximo ejercicio 
de 1SS4-192S, ss halla expuesta al pú
blico en Seoretaría, por plazo de quin
es días, para oir las reclamaciones 
pertinentes qua pudiaren f jr.nularS9. 

Bsoerril do la Sierra, 19 de diciem
bre de 1923. 

El Alcalde, 
p. e-

Leenardo Frai la 
(Núm. 3.725) 

MEJORADA DEL CAMPO 
El padrón de cédulas personales do 

es-te término municipal, formado para 
el año 1924, se halla terminado y ex
puesto al publica en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quice» días, para qua puada ser exa
minado por los contr ibuyeaks en él 
comprendido y haeer las reclamacio
nes que orean convenientes. 

Mejorada del Camoo, 1§ de diciem
bre 1923. . 

E l Alcalde, 
M. Echevarría » 

(Núm. 3.70-í) 

TORREMOCHA DE J A R A M A 
El padrón de cédulas personales for

mado para el año próximo da 1924, se 
halla terminado y expuesto al públioo 
por término de quince á ú s en la Se
cretaría de mi eargo, para oir reola-
maoionss 

Torremoeha de Jarama, 20 de d i 
ciembre de 1933. 

El Secretario, 
L u i s S . O l a l l a 

(Núm. 3.739) 

V I L L ARE J O DE S A L V A N E S 

3e halla áe manifiesto al público 
por término de quince días, para oir 
reolamaoiones, el presupuesto ordina
rio para el ejercioio de 1924-15. 

Viüarejo áe Sal vanes, 21 de dioiem
bre de 19¿3. 

El Alcalde, 
Nemesio.Pérez 

(Núm. 3.741) 

N A V A L A G A M E L L A L 

Por suspensiva del que la desempe
ñada, decretada oficialmente, se halla 
vaoante el cargo de Depositario de loe 
fondos municipales de esta villa, el 
cual será provisto oon arreglo a lo es
tablecido en el art . 157 de la ley Mu
nicipal. L o s aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Sscretaría del 
Ayuntamiento, en el improrrogable 
plazo de quince días, debidamente do-
oumentad&s y dirigidas al Alcalde, sia 
cuyos requisitos no serán estimadas. 
Dicho plazo se contará efesie ol si
guiente áía al en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en ol B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia. 

Navalagamella, 18 de d i o i e m b r e 
de 1923. 

El Alcalde, 
Mariano Serrano 

( 0 . - 8 1 0 ) , 

M 0 R A L Z 4 R Z A L 
Dictaminadas por el señor Regidor 

Sindico y fijadas por este Ayunta
miento lss cuentas de fondos munici
pales de los ejeroisios de 1918-19 y 
1919 20 se hallan expuestas al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efeo
tos prevenidos per h vigente ley Mu
nicipal. 

Moralzarza l , 18 de d í s i e m b r e 
de 1923. 

E l Alcalde, 
Juan Martín 

(Núm. 3.652) -
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